
ANEXO 1.1.- DOCUMENTACIÓN BÁSICA PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE JÓVENES 

AGRICULTORES 
 
 

1. PLAN EMPRESARIAL: Memoria del Plan empresarial (*) 
 

- Memoria del plan empresarial de instalación según modelo incluido en el Anexo 
1.3. 

 
2. BENEFICIARIO: Documento de representación, si procede  

 
- Autorización a la Entidad colaboradora para la representación total en este 
procedimiento administrativo, desde la solicitud del mismo hasta la finalización del 
expediente. 
 

3. BENEFICIARIO: Acreditación de la capacitación, si procede 
 

- Acreditación de la capacitación profesional agraria suficiente, si ya la tuviese: títulos 
y cursos (150 horas). 
 

Se consideran válidas FP 1/2/3 de la rama agraria y grados universitarios 
relacionados con la actividad agraria (grado en ingeniería agrícola, y veterinario o 
asimilables). Y las titulaciones equivalentes anteriores. 
Curso de incorporación de duración mínima de 150 horas. 
 

 
4. MODALIDAD DE INSTALACIÓN: Como socio de persona jurídica o cotitular de una 

titularidad compartida  
 

- NIF (Comunicación tarjeta acreditativa del NIF o NIF provisional), escritura de 
constitución (y/o estatutos actualizados) y certificación de la relación de la 
participación social actual. 
 
- Autorización a la consulta de datos al Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (socios/cotitulares). En el caso de que no se haya autorizado a la 
Administración a que se consulten sus datos, aportar la documentación referente a 
la última declaración de la renta, vida laboral, residencia, … 
 
- Compromiso de acuerdo previo firmado, con relación de los socios, porcentaje de 
participación y objeto a desarrollar en la persona jurídica o cotitularidad. 
 

5. OTROS: Otra documentación no incluida en los apartados anteriores 
 
Los puntos que están marcados con asterisco (*) son obligatorios. Si no se sube documentación 
a estos puntos no se podrá cerrar la solicitud. 

 
 


